
 

Cartagena de Indias, D.T. y C. junio 13 del año 2024 

Señor(es) 

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
OFICINA ACESORA DE SERVICIOS PUBLICOS  

Dra. GINA PATRICIA  VELEZ ORTIZ  
 
 

 

 

REF: REPUESTA A SOLICITUD DISPONIVILIDAD DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO  

DE LA URBANIZACION CIUDADELA LA PAZ BARRIO EL POZON Kra 92 Calle 63 

N0.147 
 

 
 

 
Reciba un Cordial saludo de nuestra parte soy, DAIRO JOSE CARDENAS 

MONZON, varón mayor de edad, vecino de esta ciudad, portador de la cedula de 

ciudadanía número. 73161342 expedida en Cartagena bolívar, actuando en 

calidad de representante legal de la empresa INGEASEO DE LA COSTA 

S.A.S.E.S.P. con matricula mercantil número, 09-33218412 de la cámara de 

comercio de Cartagena y NIT. 900.748.034-6 de la Dian, con mi acostumbrado 

respeto acudo ante ustedes, con el fin de suministrarles certificacion de 

Disponivilidad de servicio público de aseo, de nuestra zona de operación (urb. 

Ciudadela la paz barrio el pozón Kra 92 Calle 63 N0.147 CON REFERENCIA CATRASTAL 

( N0.000100010472000 Y FMI 060-350341) el mismo aparece a nombre de FONDO DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DISTRITAL DE CARTAGENA 

CORVIVIENDA CON NIT 800165392-2 según certificado de instrumentos públicos de 

cartagena  

 

 

 

 

 

Agradezco la atención a la presente. 
 
 

 

Atentamente, 

DAIRO CARDENAS MONZON 

Representante Legal/Gerente General 


